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Verificada la  actuación en su integridad,  advierte  el  Despacho que se hace
necesario ejercer control oficioso de legalidad respecto a la decisión adoptada
en esta causa judicial  en la audiencia  de instrucción y juzgamiento adiada
15/06/2023 con la cual se negó la concesión del recurso de apelación que
fuese formulado por la parte demandante bajo el supuesto de estar frente a un
proceso de mínima cuantía. (núm. 5° art. 42; art.132 CGP)

No obstante, una vez revisadas las pretensiones de la demanda se observa que
las mismas superan los $40.000.000 millones de pesos encajando así en un
trámite de menor cuantía, teniéndose que dejar sin valor y efecto la negativa
del  recurso  de  apelación  para  en  su  lugar  conceder  el  mismo en  el  efecto
suspensivo (art. 321 y 323 CGP). 

Remítase  por  secretaría  el  expediente  digitalizado al  superior  funcional  por
medio  de  la  oficina  judicial  de  apoyo  correspondiente,  dejando  copia
digitalizada para consulta en esta instancia (inc. 3° art. 324 CGP). 

Adviértase  al  recurrente  que  no  será  necesario  el  pago  de  expensas  por
disposición expresa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura (art.  3°  Acuerdo
PCSJA21-11830 de 2021). 

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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